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NUM. SOS 

DE DA PROVINCIA DE МАПЦШ 
A 1 ) V ^ « T R N Ü I A O F I C I A L 

Les levas, ordeno» y inunoios qno hayan <io insortar
, 9 6 n los Bni . tTiHtaoptoin.K/1 se han 4c mandar al Jefa 
freí itioo respectivo, por cuyo oonlucto so pasarán á los 
Editores da los monciouados por ¡odióos. 

(Real oí den d* 6 de Abril de ¡899.) 

tapususa todos los disi, sOrpíc Ы dominaos 

í P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
< СУ" > 

E n esta capital, llevado a domtoilio. 2 '5o pcsot&i meuauaUui anttoipada» j 
inora, do ella, B ' 5 0 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 2 8 ' 5 0 por un ano. 

Se admites suscripciones en Mairi l , en la á.dtniniatr.vo'.ón del BOLSTIS, 
piara do Santiago, n un. 2.—Fuera do eeta capital, diroctamonto por medio 
de carta a la Administración, con inolusión dol importe del tiempo de abono 
en timbres móviloa. 

jk A n v a a r a ? í o i A . a o r r o n i A b 

II 

f 

Las dispostotonos de las Autoridades, excepto ia* qvm 
sean 4 instancia de parte no pobre, ее insertaran o'íoial
mente: asimismo cuabjuior anuncio ooncorniente »1 ser
vicio nacional quo dimane do las mismas; poro las ds) 
intorós particular pagaran 50 céntimo* do poesia par 
cada línoa de ineoroión. 

Nimsrs «ui'ts: 50 sentimos ds ptssta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8. M. el REY (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio de Hacienda 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: t i Reglamento provisional pa

ra la administración, investigación y co

branza de la contribución sobre los ed i 

ficios y solares, de 24 do Enero de 1894, 
establece la forma en que deben liqui • 
darse las responsabilidades impuestas á 
los defraudadores, tomando por base pa

ra ia üjnoión de la multa la cuarta parte 
del líquido imponible de la riqueza ooul

ta; y la Instrucción provisional para la 
formación del Registro flseal de edificios 
y Bulares , de 14 de Agosto de 1900, d e 

termina asimismo la forma en quo se ha 
de liquidar aquella responsabilidad, pero 
•entilando como multa la cuarta parte do 
las cuotas no satisfeohas. 

Esta diversidad de criterio en una mis

aaa materia, puede dar lugar á dudas, 
ouando se t ra te de términos munioipales 
que tributen por Registro fisoal de edifi

cios y Bulares aprobado con anter ior i 

dad á Agosto de 19(X), al liquidar los ex 

pedientes que fueron instruidos antes de 
1» Indicada fecha, ó aquellos otros quo 
hubiesen sido incoados oon posterioridad 
* la misma. ^ < 

Independientemente de esta ci rcuns

tancia, quo por si sola aoonseja la refor

j a del ar t . 4 1 de la Instrucción de 14 de 
agosto de 1900. existe otra de mayor im

• Portanum: l a liquidación de responsabili

dades q u e la referida Instrucción estable

ce, ha de p a r t i r do la fcoha do aprobación 
do los Registros fiscales; y como, rcgla

B t e n t a i  i a m e u t e , ¿stos han de.ser aproba

dos ames de 1.° de Agosto de cada ano 
Para q u e a u n a n efeoios tr ibutarios en el 

' • tRUle i i te , las comprobaciones quo se ve

"fiquen en ese lapso de tiempo, nunoa po 
dr&u originar responsabilidades aunque 

'^ay* méi ¡ M B para ello, pu^s correspon

diendo ¡a m u l t a á las ouous del Registro 
f n o bebiendo comenzado é¿te á regir , 
*alta la b a s e adecuada para l a imposición 

Penalidad. 

Por último, no es justo ni equitativo 
que la importancia de las responsabilida

des dependa del mayor ó menor re t raso 
en el ejercicio de la acoión flseal para la j 
comprobación de los Registros. 

En vista de estas oonsideraoionet, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter A V. M. el siguiente proyeoto de 
Decreto. 

Madrid 22 de Diciembre d« 1903. 
SEÑOR: 

A L. R. H. de V. M., 
G u i l l e r m o J. de O i m a . 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de aouerdo con el Consejo de Ministros; 
Vengo en decre tar lo siguiente: 
Artioulo único. El ar t . 41 de ia Ins 

trucción provisional de 14 de Agosto de 
1900 para form»r el Registro fl«oal de la 
propiedad urbana del término de Madrid 
y de las provinoias que tienen estableci

do el Registro flioal de la propiedad, 
queda redaoto en la forma siguiente: 

«Art. 41 . Una vez aprobado el Regis

tro fisoal, so impondrá á los propietarios 
por las ocultaciones que se descubran, 
bien por comprobaciones administrat ivas 
ó periciales, ya por virtud de denuncia: 

1.° E l reintegro de la oontribuoión 
que huya dejado de satisfacer la finca 
desde la fecha en que se aprobó el Regis

tro. Este reintegro no podrá exceder en 
ningún 0 3 8 0 de quinos anualidades. 

2 o Los intereses de demora que co

rrespondan, á razón de 5 por 100 anua!; y 
8.° Una multa equivalente á la cuar ta 

parte del limite imponible oculto en un 
solo ano, aunque la ocultación compren

da varios afios.» 
Dado en Palaolo á veintidós de Diciem

bre do mil novecientos tres. 
ALFONSO 

El Ministro de Hacionda, 
G u i l l e r m o .8. d e O&ma. 

gobierno civil 
J e f a t u r a d o O b r a » p ú b l i c a s 

Tranviae 
A los «feotes que en ella se expresan , 

se inserta en el ií LKTIN OFIO AL la ¿:

gulenie orden de la Dirección genera l de 
Obras públ icas , comunicada á este Go

bierno civil en ofioio do su misma fecha. 

Madrid 18 de Diciembre de 1913. = E 1 
Gobernador, Conde de San Luis . 

Dirección general de Obras púb l ioas .= 
Ferroo. irr i les . «= Conoesión y oonstruo

oión. = Exorno. Sr.: Vistos la instanoia, 
proyectos y resguardos de constitución 
de fianza presentada en este Ministerio 
por D. Arturo Soria Mata, como Director 
de la cCompsfiia Madrilefia de Urbaniza

ción», solicitando la concesión de un 
t ranvía de vapor que, partiendo desde el 
inmediato pueblo de Fuencarra l y su oa

lle Real, frente al lavadero (ó sea donde 
t e r m i n a d de Madrid á dicho pueblo), y 
siguiendo por 'as carreteras de primer 
orden de Madrid à "Francia por I rún y 
de tercero do Fucnoarral por Colmenar á 
Manzanares y por varias calles de dicho 
pueblo de Colmenar Viejo, hasta la plaza 
de la Constitución del mismo, donde t e r 

minará, esta Dirección general ha resuel

to quo se anuncie dicha petioión en la 
Gaceta de Madrid y en et BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia á fin de que 
puedan presentarse otras con objeto de 
mejorarla, aoompafiadas de los cor res 

pondientes proyecto* y resguardos de 
constitución do fianza, en el (ormino de 
un me, contado desde ia fecha en que 
los anuncios se publiquen, todo en c u m 

plimiento de lo que dispone el ar t . 81 del 
Reglamento do 24 do Mayo de 1873. dio

tado para la ejeouoión da la vigente L e y 
general de Ferrocarr i les . Lo digo á V. E. 
para su conooimiento y á On de que se 
sirva disponer la publicación do esta 
orden en ci BOLETÍN OFICIAL de la pro

vinola, remitiendo un ejemplar del n ú 

mero en que sa inserte á esto Csntro d i 

rectivo, al cual dará cuenta en su día de 
si se presentan ó no nuevas peticiones en 
ese Gobierno civil. Dio* guarde á V. E. 
muchos afios. Madrid 14 de Diciembre de 
1903.=EI Director general , Luis Espada, 
rfr. üobe rnad j r civil de esta provincia. 

384.—705. 
. gas u  ^ ¿ ^ " i •* u f l « l c 

Expropiacione» 
Leeanós 

Habiendo expirado el plazo que se fijó 
en el anuucio i n f r i o en el ÜOLEINH OFI

CIAL de eata provincia, correspondiente 
al día 10 de Agosto último, para que los 

! dueflis de los terrenos que en el término 
municipal de Léganos deben eer expro 

piados con motivo do la construcción de 
la caí relera provinoial de la general 
de Aud.kluoU á la general de E x t r e 

madura , sección comprendida entro L é 

ganos y Alooroón, pudieran presen ta r 
tas reclamaciones que considerasen con

venientes contra la necesidad de la o c u 

pación de 8U9 fiooas para el objeto 
expresado, sin que conste que n inguno 
haya hecho uso de su dereoho, este G o 

bierno ha resuelto, de conformidad con ta 
dispuesto por la ley de Expropiación for

zosa de 10 de Enero do 1879 y R e g l a 

mento diotado para su ejecución, decía* 
rar la necesidad da la ocupación de loa 
menolon&dos te r renos . 

Lo que se haoe púbüoo por medio do 
este BOLSTIH or iOiAL, en cumplimiento 
de lo preoeptuado en el ar t . 25 del Re» 
glamento antes oitado, con el fin de q u o 
los interesados puedan presentarse en ol 
plazo de ocho días ante el Alcalde de Ló

ganos para hacer la designación del pori

to quo á oada uno ha de representar e n 
las operaciones de medir y tasar las fin— 
oas ó parte de ellas que han de ser e x 

propiadas, ó de no estar conformes oon 
este aouerdo. utliiocn dentro del mismo 
plazo el recurso de que t ra ta el a r t . 19 
de la menoionada Ley de 10 de Enero 
de 1879. 

Madrid 14 de Diciembre do 1903. = E l 
Gobernador, Conde de Sun Luis. 

3 8 3 .  6 6 9 . 

ЯушЛащ.епЪоз 
M A D R I D 

Secretaria 
Es'.;* Exorna. Corporación ha acordado 

o intratar en pública subasta el derr ibo 
y aprovechamiento de los i n f e r í a l e s de 
la casa números 4 y 6 de la oti le de l a 
Flor Baja, bajo ol tipo d« 3 ODO pesetas. 

Los l ic iudor ;s, que podrán pr sentarse 
por ¿i ó por otra persona ó Sociedad, oon 
poder en estos últimos casos, bast mteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis

toriales, D, Manuel Maria Moriano, D. Ig 

naoio Suárez Garoía, D. Antonio R. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente oomo fianza provisional la 
cant idad de 150 pesetas en la Caja g e 

neral de Depósitos y Amortiz.toión, acom

pañando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbi ' r io m u n i 

cipal establecido, y el rematan te la d e 

finitiva de 300 pesetas, que le será d e 

vuelta á la termlnacíóa del contrato p r e 

via la oertifibaoión correspondiente» 

* 



2 Miércoles 23 de Diciembre de 1003 

L a subasta BO verificará el día 81 do 
Diciembre de 1903, & las dooe, en la pr i 

mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núin. 5, bajo la presidencia del Excelen

tísimo Sr. Alcaide 6 de quien al efecto de

legue y con las fotmaliüades dol ar t . 17 
d e la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciooos para la misma so pre

sentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hal larán de manifiesto en esta Seoretaria 
{Negooiado 8.°), durante las horas de 
diez á dooe, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate . 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho por el rematante en la Tesore

r ía muniolpal dentro do los diez días s i 

guientes al en que le sea notificada la ad

quisición definitiva. 
Anunciada cata subasta duran te el 

plazo de diez dias y en la forma que es

tablece el ar t . 29 de la Instrucción de 26 
de Abnl de 1900, modificada por ol Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la miuma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 18 e Diciembre do 1903.=E1 
Secretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(quo deberá oxtcnHcrso on papel timbrado del 
Kntolu do la clase 11.* y al prosontarao llovar 
asento en ol sobro lo siguionto: "Proposición 

para opta* á la subasta do..n) 

Don..., que vive . . . , enterado de las con

diciones de la subasta en pública l icita

ción del derribo y aprovechamiento do 
los materiales de la oasa núms. 4 y 6 de 
la calle de la Flor Baja, anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del dia... 
d e . . . , conforme en un todo con las mismas, 
•e compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio con estricta eujeoión á ellas por 
(aqai la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con el aumento de—tanto 
.por cien toen letm—en los preoios tipos). 

(Fecha y firma del propooente.) 
385.—706. 

Secretaría.—Negociado 3.' 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

a r t . 2 9 4 d e ) H B Ordenanzas municipales 
de la villa do Madrid, se anuncia al p ú 

blico que I). Pedro B.irn»so proyecta ins

ta lar un motor eiéotrioo de sois caballos 
du fuerza en la casa núm. 4 de la calle 
de Mendizábal . 

Las personas que so consideren per

judicadas por d oh i instalaoión expon

drán por escrito anto la A'oaldla Presi 

dencia, duranto el término de quince 
dias, á contar desde el de la feoha de pu

fclioaoión del presente anuncio, lo quo 
estimen conveniente. 

Madrid 18 do Diciembre de 1Ü03.=E1 
Sooretario, F. Ruano. 

384  6 9 6 . 

Madrid 17 de Diciembre de 1003.= 
Secretario, F . Ruano. 

3 8 4 .  6 9 7 . 

>E1 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
a r t . 294 do ¡as Ordenanzas municipales 
d e IH villa do Madrid, se anuncia al p ú 

blico quo D. C. Cardenal proyecta ins ta

ta lar un motor eléctrico de ГЗ caballos 
de fuerza y establecer un taller do sal

chichería mcoSnica en U oasa núm. 8 de 
In calle del Bonetillo. 

Las personas quo se consideren perju

d icadas por dicha industria é instalaoión 
expend í Ли por tecrito ante la Alcaldía 
Presidenoin, dun .n te el tórminode quinoe 
días, Л oontar desde o de la fcoha de pu

blioaoión del presente anunoio, lo que 
estimen conveniente. 

Alcobendas 
El padrón de contribuciones por el im

puesto de cédulas personales de osta villa 
para 1904, se halla conoluido y de mani 

fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de quinoe dias , para oír r e 

olamaoiones. 
Alcobendas 19 de Diciembre de 1903. 

— El Alcalde, Manuel Gómez. 
385.—718. 

C a m p o R e a l 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la Secretarla del A y u n 

tamiento de esta villa, dotada o n el ha

ber anual de 999 pesetas, pagadas por 
mensual idades venoidas. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes, debidamente documenta

das, al Sr. Aloalde Presidente, dentro del 
término de treinta dias, á contar desde 
aquel en que aparezca inserto en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provinoia. 

Campo Real 12 de Dioiembre de 1903. 
= E l Aloalde, Nicolás Alonso. 

384—699. 
Cerve r a de Bui t r a gO 

El padrón de cédulas personales de es

te término munioipal para el próximo 
año de 1904, se halla terminadoy expues

to ai público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , por término de quinoe 
dias , p a r a oir reclamaciones; pasado di

cho término no serán atendidas. 
Cervera de Buitrago 1 5 de Diciembre 

de 1903.=EI Alcalde, Alejandro Valle. 
384.—701. 

E l B e r r u e c o 
El padrón de cédulas personales de es

ta villa p a r a el próximo afio de 1904, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretar la de este Ayuntamiento, por 
t é rmino de quince dias, para oir r e d a 

mación os. 
El Berrueco 16 de Dioiembrede 1903.= 

El Alcalde, Ignacio 8anz.=»EI Secretario, 
Mauricio Cobertera, 

385.—722. 

E s t r e m e r à 
No habiendo podido oelebrarse la su 

basta del arriendo de consumos á venta 
l ibre para 1904 y por el tipo de 14.409 
pesetas 63 céntimos por cuota del Teso

ro y reoargos municipales anunciada en 
el BOLETÍN OFICIAL del dia 11 del actual , 
s e anuncia una nueva snbasta con igual 
tipo y pliegos de condiciones, que tendrá 
efeoto á los diez dins do inserto este 
anunoio en el BOIKTIN OFICIAL de la pro

vincia, á las doce de su mafiana y en la 
Sala Consistorial, cuya licitación se hará 
por pojas á la llana. 

Estremerà 16 deDlciembre de 190?.=E1 
Alcalde, José Martínez Aedo. 

384.—704. 
J V A v a l a e r a m e l l a 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretarla de este Ayunta 

miento el padrón de cédulas personales 
para el afio de 1904, por espacio de ocho 
dias, para oir reclamaciones. 

Navalagamella 17 de Dioiembre de 
1903. = E 1 A.calde, Ciriaco Povedano . 

884.—702. 

r i d i l l a del Vallo 
Sin perjulolo do Io que resuelva la Su

perioridad y oon snjeoión á los pliegos 
de condiciones formados al efeoto, es te 
Ayuntamiento ha acordado señalar, para 
que tenga lugar la subasta para el arrien

do de los derechos de consumos en este 

término municipal, durante el próximo 
afio de 1904, el día 3 de Enero próximo 
venidero. 

Plnilla del Valle 16 de Dioiembre do 
1903.=EI Aloalde, Cándido Montero. 

384—703. 

VallecM* 
Los repartimientos de las contribucio

nes territorial y urbana de esta villa, 
formados para el afio de 1904, se hallan 
expuestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de quin

ce d Í H 8 , oon el fin de oir reclamaciones. 
Valleoas 10 de Diciembre de 1903.=»EI 

Aloalde, Wenceslao Veles. 
384.—700. 

Yaldeavero 
Aoordado por el Ayuntamiento y J u n 

ta munioipal de esta villa el arriendo á 
venta libre de las especies de consumos 
de cereales, jubón, peso idos y carbones, 
para haoer electivo el onpo del próximo 
afio 1904. cuyo importo total asciendo á 
718'19 pesetas, se anunoia la primera su

basta para el dia 27 del corriente mes, y 
la segunda, si fuere neoesario, el dia 3 
del próximo mes de Enero y hora de las 
diez á las doce de diohos días, en el local 
Casa Consistorial de esta villa, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en el acto del remate ; para to

mar parte en éste tendrán que ingresar 
el 6 por 100 del tipo que haya de subas

ta r . 
Valdeavero 13 de Dioiembre do 1903. 

u E l Aloalde, Mariano Sana. 
385 —723. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 

D. Fernando Alcántara y Ju rados , n a 

tural de Podro Abad, provincia de Cór

dobn, ha presentado en esta Univers idad 
instanoia solicitando, como Director del 
Colegio de primera y segunda enseñanza 
titulado «Hispano*Amerioano», del barrio 
d e Arguelles, establecido e n Madrid, pro

vinoia de Ídem, oalle del Tutor, núm. 33. 
hotel, se declare que dicho Establecimien

to reúne las oondiciones y circunstancias 
e x i g i d a B por el Real decreto de 1.° de 
Jul io de 1902 y sus disposiciones concor

dadas . Al efeoto, acompaña á dioha ins

tanoia, entro otros documentos, los s i 

guientes: 
1.° Certifioaoión de la que resulta que 

el interesado nació el 31 de Oetubre de 
1869. 

2.° Otra de buena conducta l ibrada 
por la Seoretaria del Institnto general y 

. técnico del Cardenal Cisneros; y 
3.° El cuadro de ensefianzas que s i 

gue: 
Atignaturus 

PÁBVULOS 

Dootrina Cristiana.—Catecismo d e l Re

verendo Padre Ripalda y viva voz. 
Deberes y formas de oortosía. —Viva 

voz del maest ro . 
Letras y n ú m e r o s . — E l siglo de los n i 

fios, p o r Gómez Tutor . 
Ideas claras y sencillas de las cosas.— 

Viva voz del Maestro. 
Canto.—Viva voz del Maestro. 
Gramática Castellana.—Epítome de la 

Real Aoademia. 

SLBMENTAL Y S U P E B l O B 

Lengua materna, leotura, escritura y 
ejeroiolos literarios.—El niglo d e los nl

flos, Juani to . Compendio d e la Real Aoa

demia. 
Moral, dereoho é instrucción elvioa y 

religiosa.—Catecismo de Mazo. Compen

dio de Pintón, etc . 
Geografía é Historia.—Geografía Q % 

Sánchez Casado é Historia de Ploats$te. 
Ensefinnza del Arte oon Dibujo y 

•ica.—Historia del Arte, por Valladar. 
Aritmétioa y Geometría.—Elementos 

de Matemáticas, por Vallin. 
Ciencias Naturales , oon aplicación á 1% 

Industr ia y Agrloultura.—ídem Historia 
Natural y Física, de Picatosto. 

Conocimientos del ser humano é higle

ne moral y fisioa.—Nooiones de Fisiolo

gía é Higiene, por Hidalgo. 
Trabajo manual oon nooiones de Cos

mología y Eoonomia política y domé3tie», 
—Viva voz del Maestro. 

8EGUNDA ENSEÑANZA 

Estudios elementales de Agricultura « 
Comercio * 

Lengua oastellana y gramátioa, doi 
oursos. 

Geografía genera l y de Europa. 
Nociones y ejeroiolos de Aritmética y 

Geometr ía . 
Religión, tres cursos. 
Dibujo, cinco oursos. 
Gimnasia, cinco cursos. 
Caligrafía, dos oursos. 
Lengua castel lana. Preceptiva y com

posioión. 
Lengua francesa, dos oursos. 
Geometría comercial y estadlstioa. 
Historia Universal . 
Algebra y Trigonometría. 
Elementos de Cosmografía y noolonei 

de Física del Globo. 
Física y Químioa. 
Psioología y Lógioa. 
Fisiología é Higiene. 
Elementos de Historia general de 1A 

L i t e r a t u r a . 
Historia Natura l . 
Agriooltura y Téonion agrícola. 
Contabilidad genera l . 
Práotioae agr ícolas . 
Topograf ía . 
Agrimensura . 
Ampliación de la Agricul tura (zootec

nia y fllotecnía. 
Técnica industrial . 
Química aplicad*. 
Prácticas de topografía y agrimensura 
Geografía. 
Historia de España y Universal. 
Aritmétioa meroantil . 
Geografía y ostadistioa eoooómioa dt 

Europa . 
Rudimentos de Dereoho. 
Economía política. 
Francés (lectura y t raducción). 
Teneduría de libros y prácticas mer

cantiles. 
Geografía y Estadística (eoonómicoio

dustrialee y universales. 
Elementos de Derecho mercantil . 
Francés: escritura y conversación. 
Inglés: leotura y traducoióu. 
Lo que, en ouraplimiono de lo proveoí

do en ol art . 7.° del Real decreto de 1° ü e 

Jul io de 19Э2, se anunoia para general 
conocimiento y á Un de quo puedan P r e " 
sentarsereolamaciones dentro del plato í* 
quinoe días, á contar desde el alguien* 
al de la mserolón del presente a n a n c , e 

en el Boletín oficial de la reapeotiva pro* 
provincia, oouforme á lo dispuesto ев 
Instrucción t e roer . de la Real orden W 
oha l . e de Sept iembre de 1902, publio»»» 
en la Gaceta dé Madrid del día * d e 

mismo. gl 
M u d r t i 3 de Diciembre de 1903.** 

Rector, K. Conde. 
866.—26в. 
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p . J u a n Redondo y Méndez, natural 
de Mora, provincia do Toledo, ha presen-
t a d o en esta univers idad instancia soli
citando, como Dlreotor del Colegio titu
lado d e «Pestalozzi. , establecido en Ma
drid, provinoia de Ídem, calle de Legani-
toi, nütn. i 5 , entresuelos, se deolare que 
¿lobo E8tab!eciuilento,reune las oondicio* 
oes y circunstancias exigidas por el Roal 
deoreto de i .° d e Julio de 1902 y sns dia-
pesiciones concordadas. Al efeoto. acom
paña á dicha Instancia, entre otros docu
mentos, los siguientes: 

Certifioaolón del Registro civil de 
la que resulta que el interesado naoió el 
j7 de Diciembre d e 1873. 

3.» Otra de buena conduota expedida 
per el Registro oentral de penados y r e 
beldes; y 

8.° El cuadro de enseñanzas que si
gue: 

¿signaturas, Métodos y Libros de texto 

C L A S E I)K NlftOB 

Dootrina Cristiana é Historia Sagra
d a . — Socráiico-intuitivo. — Ripalda y 
Flenry. 

Lectora.—Deletreo B i l á b i c o . — Flórez 
r varios usuales. 

Esoritara.—Mixto.—Vallioiergo é Itur* 
saeta. 

Gramát ica . — Analitico-soorático. — 
R. A. E pafiola. 

Aritmética.—Analltico-sintético.— Es 
cribano. 

Geografía.. -Soorático-in tui t ivo,- ídem 
Germeti la.— Ídem.—ídem. 
Historia de España.—ídem.—Calleja. 
Ciencias Físico-Naturales. — ídem.— 

ídem. 
Agricultura é Industria. — ídem. — 

Apuntes. 
Total, 10 asignaturas . 

CIASE DE NlfiAB 

Comprende las ocho primeras c o n los 
mismos métodos y autores, y en lugar de 
las dos últimas , Labores . — Racional 
práctico.—Higiene y Economía.—Anall-
tioosoorático. —Calleja. 

Total, 10 asignaturas. 
Como el Colegio sólo tiene primera en

señanza, no se hacen excursiones á los 
Máseos. 

Los premios consisten en vales que 
d a n derecho á libritos instructivos y mo
rales y diplomas. 

Los castigos consisten en suspensión 
temporal ó recogida de vales, en r e t e 
nerlos en la oíase n o a hora ó dos oomo 
máximum y en ponerles mala nota en el 
euaderno q u e cada alumno tiene á fin 
de que tos padres ó encargados sepan dia 
por día el estado de instrucción de los 
niños. 

Las vacaoiones son las mismas que en 
las Esouelas públioaa. 

El material oientlfico, 9 Í o n d o el Cole
gio de primera enseñanza, consta de p u 
pitres cu número suficiente para las 35 
plazas en la clase de niños y 20 en la de 
niñas, de sistema corriente, colecciones 
de láminas de Historia, do carteles, ma
pas, encerados, todo correspondiente á 
los métodos expuestos y á los textos 
adoptados. 

Lo que, en onmpilmiento de lo p r eve 
nido en el a r t . 7.° d e l Real decreto de 1.° 
de Jul io de 1902, se anunoia pa ra g e n e 
ral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse reclamacionesdentro d e l pía-
*> de quince días, A contar desde el si
guiente & | do la Inserción del presente 
anunoio en el BoUtin oficial de la res 
pectiva provinoia, conforme á lo dispues
to en la Instruoolóo teroera de la Real or -

f e o h a 1.° de Septiembre de 1902, pu

blicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 28 de Noviembre de 1903.— El 
Rector, R. Conde. 

363 . -202 . 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de p r i m e r » ins tancia 

CHAMBERÍ 
D. José Pelaéz y Rodríguez, Juez de 

pr imera instancia del distrito de Cham
berí de esta corte. * 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Florentino Sancho García, hijo de M* 
nuel y de Isabel, natural de Valoría la 
Buena (Valladulid), de o i rcuenta años 
de edad , casado, cesante, que ha vivido 
en esta corte, calle del Portillo, núm 11, 
piso segundo derecha, y ha tenido su ú ! -
t imo domicilio en Vatladolid, parador de 
la Esperanza, ignorándose su actual do-
mioilio y paradero , para que en el tér 
mino de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , oalle del General Casta
ños, con el objeto de notiüoarle el auto 
deolarando terminado el sumario que 
oontra el mismo y otros instruyo por juo 
gos prohibidos; apercibido que, de no v e 
rificarlo, será declarado rebelde y le p a 
ra rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo & 
todas las Autoridades y ordene á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular 
pelo y ojos negroc, nar iz regular , color 
bueno, y viste traje negro d« amer i 
cana , y en el C H S O de ser habido lo pon 
gan á mi disposición en clase de preso 
comunicado. 

Madrid 16 de Diciembre de 1903.= 
José Peláez. = El Esoribano, Licenciado 
Fulgenoio Muzas. 

383 . -686 . 

GETAFE 

D. Aquilino Mufiiz y Arellano, Juez de 
instrucción del partido de Getafe 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza á Tomáa Gómez Lázaro, 
de veinticuatro años de edad, soltero, 
jornalero, hijo de Baldomcro y de F r a n 
cisca, na tura l de Atienza (Guadalajara) 
y vecino que dijo ser de Madrid, con do 
micilio en el paseo de las Yeserías, n ú 
mero 11, el cual es de estatura 1'617 mi
límetros, cara pequeña, ooior moreno, 
ojos pardos, nariz larga, boca regular, 
pelo negro, para que dentro del término 

1903.=AquIlino Mnfilz.= El Esoribano, 
Camilo GaroIa .=Es copia:Camilo García. 

3 8 4 . - 6 9 1 . 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En vir tud de providencia del señor 

Juez muniolpal del distrito de Buenavl t -
la de esta oorte, por el presente se oita, 
l lama y emplaza á Enr ique López Alar 
con, que dijo vivir en la oalle de la Adua
na , núm. 26 duplioado, piso segundo, y 
cuyo paradero en la aotnalidad ae igno
ra , para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2. piso segundo, á 
responder de los cargos que le resultan 
en el juicio de faltas núm. 925 que pende 
en este Juzgado por daños > desobedicn 
cía; apercibido que , de no verificarlo, 
le pa ra rá el perjuicio a que haya logar 
en derecho. 

Madrid 10 de Diciembre de 1903.= 
V.° B.°=~E. Gómez de Baquero.—EI Se 
cretar io , Licenciado Mario Sarratacó. 

377.—572. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista do 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Nicolás Ortiz, que dijo vivir 
en las Venias del Espíritu Santo (tejar do 
Pepe Gallo), y cuyo paradero en la a c 
tualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado , sito en la oalle do Belén, nú
mero 2 , piso segundo, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de fal 
tas núm. 203 que pende en este Juzgado 
por malus tratos; apercibido que, do no 
verificarlo, le p a r a r á el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 10 de Diciembre de 1903.= 
V . # B . ° = E . Gómez de B-iquero. = EI Se -
oretario, Licenciado Mario Sarra tacó. 

3 7 7 . - 5 6 2 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte , por el presente se cita, llama 
y emplaza á Jul ián Esteban y García, 
que dijo vivir en la oalle del Principe de 
Vergara , núm. 23 (Colegio), y cuyo pa 
radero en la actualidad se ignora, pa ra 
que en el término de nueve días oompa-
rezoa en dicho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, núm. 2, piso secundo, á respon
der de los oargos qne le resultan en el 

vista de esta corte, por el presente se oi
ta, llama y emplaza á José Lozano Saz, 
quo dijo vivir en la oalle de López de 
Hoyos, número 74, y cuyo paradero 
en la aotualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días oomparazoa en 
dicho Juzgado , sito en la callo de Belén, 
n ú m . 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que le resultan en el juicio de (al
tas núm. 854 que pende en este Juzgado 
por desobediencia; apercibido que , de no 
verificarlo, le parará el perjuioio á que 
h a y a lugar en dereoho. 

Madrid 10 de Dloiembre de 1903 = 
V.° B . ° = E . Gómez de Baquero. = El Se
cretario, Lioenola lo Mario Sar ra tacó . 

377.—569. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza a Franoisoa Fedra Rudia, que 
dijo vivir en la oalle de Ferrer el Rio, 
núm. 6, bajo, y ouyo paradero en la ac 
tualidad se ignora, para que en el tér
mino do nuevo días comparezca en dicho 
Juzgado , sito on U oalle de Belén, n ú 
mero 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que la resultan en el juicio de fal
tas núm. 873 que pende en este Juzgado 
por malos tratos; apercibida que, de no 
verificarlo, la para rá el perjuioio á que 
haya logar en dereoho. 

Madrid 10 de Dioiembre de 1903 .= 
V.° B . ° = E . Gómca de Baque ro .=E l Se
cretar io , Lic.-nejado Mario Sarratacó. 

377.—664. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Bueaavi6ta da 
esta oorte, por el presente BO cita, l lama 
y emplaza á Dioniaia Manso Santa Cruz, 
que dijo vivir en la oalle de Torrijos, 
núm. 29, patio, cuarto núm. 1, y ouyo 
paradero en la actualidad se ignora, pa
ra que en el término de nueve días com
parezca en dicho Juzgado , sito en la oalle 
de Beléo,núm. 2, piso segundo, á res 
ponder de los oargos que la resultan en 
el juicio do faltas uúm. 908 que pende 
en este Juzgado por malos tratos; aper 
cibida que , de no verificarlo, la p a r a 
rá el perjuioio á que haya lugar en de* 
reoho. 

Madrid 10 de Diciembre de 1903.=» 
V.° B.°=-E. Gómez de Baquero .=EI S«-
oretario, Lioenoiado Mario Sarratacó. 

8 7 7 . - 5 6 5 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
juicio de faltas núm. 877 que pende en municipal del dietrito do Benavlsta de 
este Juzgado por escándalo; aperc ib l io 
que, de no verificarlo, le parará el perjui
oio á qne bnya lugar en dereoho. 

Madrid 10 de Diciembre de 1903.= 
V.° B . ° = E . Gómez de B a q u e r o . = El Se

de diez días, contados desde la publioa- : cretario, Lioenoiado Mario Sarra tacó . 
ción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
se persone en este Juzgado para notiü
oarle un auto diotado por la Superiori
dad en 28 de Noviembre último y ser 
reduoido á prisión por el somario que se 
le ha seguido por lesiones á Loreto Mon
tero Rodrigues en Carabanohel Alto el 
22 de Septiembre del afio último, bajo 
apercibimiento, en otrooaso, de ser decía* 
rado rebelde y parar le los perjuicios con
siguientes. 

Al propio tiempo, exoito el oele de to
das las Autoridades, tanto civiles corno 
militares y agentes de polioia judicial , 
pa ra que procedan á la busca y captu
ra de expresado sujeto, conduciéndolo á 
mi disposición sin demora con las segur i 
dades convenientes. 

Dada en Getafe á 6 de Dioiembre de 

377—563. 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se cita, llama y empla
za á María Navar ro , cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran , para que en término de secundo 

| dia comparezoa en dicho Juzgado á ser 
reoonooida por el Médico forense; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
la pa r a r á el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 9 de Diciembre de 1903. = 
V.° B . ° = R o m e r o . = E l Secretario suplen
te, Luis Calderón de la Barca. 

8 7 8 . - 5 8 5 . 

En virtud de providenoia del señor 
J u e z munioipal del distrito de Buena-

esta corte, por el presente se cita, lia* 
ma y emplaza á Daniel Expósito, que d i 
jo vivir en la calle de la Corredera Baja, 
núm. 39, piso tercero izquierda, y cuyo 

l paradero en la actualidad se ignora, pa
ra que en el término de nueve días oom-
parezoa en dicho Jnzgado , sito en la oa* 
lie de Belén, núm. 2, piso segundo, á res
ponder de los oargos que le resultan en 
el juicio de faltas núm. 880 que pende en 
este Juzgado por malos tratos; apercibi
do que, de no verifioarlo, le para rá el 
perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 10 de Diciembre de 1903.=« 
V.° B . ° = B . Gómez de Baquero*= El Se
cretario, Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

877.—570. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á María Rabranoo González, 
que dijo vivir en la oalle de Méjioo, n ú 
mero 11, piso bajo, y cuyo paradero en 
]a aotualidad se ignora, para que en el 
término de nuevo días oomparesca en di-
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cho Juzgado , nito en la callo de Belén, 
núui. 2, piso segundo, ¿ responder de los 
oargos que le resul tan en el juioio de fal. 
tas núm. 783 que pendo en este Juzgado 
por lesiones; apercibida que , do no ver i 
ficar l.\ la parará el perjuicio á que ha
ya lugar en dereoho. 

Madrid 10 do Diciembre de 1903.= 
V.° B . ° = E . Góraei de B a q u e r o . = El So 
oretarlo, Licenoiudo Mario Snrrataoó. 

377. - 5 7 1 . 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor 

D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se oita, l lama y e m 
plaza a Ángel Castro, o u y a B demás olr-
ounstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dioho Juzgado A ser reco
nocido por el Mé lloo forense; bajo aperci
bimiento de que, si no lo veritioa, lo pa
ra rá el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 9 de Dioiembre de 1903.= 
V.° B . °=Romero .=EI Secretario suplen
te, Luis Calderón de la Barca. 

375.—644. 

En virtud de providencia del sefior 
D. José María Romero y Zurbano , Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, se cit.i, l lama y em
plaza á J u a n José Valero, cuyas de 
más oircunsianoias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezoa en dicho Juzgado á c e 
lebrar juicio de faltas-, bajo apercibimien
to de que, si no lo verifioa, le pa ra rá el 
perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 9 de Dioiombre de 1 9 0 3 . = 
V.° B.°=Romero.«=El Secretario suplen
te, Luis Calderón de la Barca. 

3 7 6 . - 6 Í 5 . 

^ E n vir tud de providenola del sefior 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de asta corte, se cita, llama y empla
za á Conrado Serrano Garoía, cuyas do -
más circunstancias y a c u a l paradero se 
ignoran, p a r a que en término de segundo 
dia comparezoa en dioho Juzgado á e x 
tinguir la pena impuesta en juioio de f i 
t a s ; bajo apercibimiento de que , si no lo 
verifioa, le pa ra rá el perjuioio á que ha
y a logar . 

Madrid 9 de Dioiembre de 1903. = 
V.° B.°e=Romero.= El Secretario suplen
te, LUIS Calderón de la Barca. 

378 —584. 

En virtud de providencia dol señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se oita, llama y cmpla 
za á Matilde López y López, ouyns d e 
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segun
do dia comparezoa en dicho Juzgado á 
ser reoonocida por ol Médico forense; ba« 
jo apercibimiento de que , si no lo verifica, 
la pa ra rá el perjuicio á que baya lugar . 

Madrid 9 de Dioiembre de 1903. = 
V.° B . ° x=Romero .= El Secretario suplen» 
te, Luis Calderón de la Barca. 

375.—633. 

Ra vir tud de providencia dol Beflor 
D. José María Romero y Zurbanu, Jut'Z 
municipal suplente dol distrito do Chain, 
beri de esta corte, se cita, y l l ama y em
plaza á María Pérez y Ramona Martínez, 
0 u y a s demáá circunstancias y nctual pa
radero se ignoran, pa ra que en t é r m i n 0 

de segundo día comparezcan en dicho 
Juzgado á ex t ingui r la pena impuesta e n 
juicio de faltas; bajo apercibí mu-mu de 

que, si no lo verifican, las parará el per
juioio á que haya lugar . 

Madrid 9 de Dioiembre de 1903. = 
V.° B.°e= Romero. = El Seoretario suplen
te , Luís Calderón de la Baroa. 

3 7 5 . - 6 4 2 . 

Eu vi r tud de p rov idenc ia del sefior 
D. Jasó María Romero y Zurbano, Juez* 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, so o i ta , l lama y em
plaza á Antonio Sánchez Martínez, ouyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, pa ra que en término de se 
gundo día comparezoa en dioho Juzgado 
á celebrar juicio de faltas; bajo apercibi 
miento de que, l i no lo verifioa, le pa ra rá 
el perjuioio á que h a y a 1 igar . 

Madrid 9 de Diciembre de 1903. = 
V.° l i . ° = R o m e r o . = E l Seoretario suplen
te, Luis Calderón da la B i r o a . 

378.—588. 

En vir tud de providencia del sefior 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí do esta oorte, se oita, llama y em
plaza á F e r n a n d a Bibiana y Demetrio 
Pedraje, c u y a s demás oiroonstanoias y 
aotuales paraderos se ignoran, para que 
en término de segundo día oomparezcan 
en dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juioio de faltas; b a j o apercibi
miento de que, si no lo verifloan, los p a 
ra rá el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 9 de Dioiembre de 1 9 0 3 . » 
V.° B . ° = R o m e r o . = E l Seoretario suplen
te, Luis s Caldorón de la Barón. 

8 7 8 . - 5 8 2 . 

En virtud de providencia del sefior 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se cita, llama y era-
piara á Pedro Palacios, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran , para que en término de segundo día 
oomparezoa en dicho Juzgado á oelebrar 
juioio de f i l ias ; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le para rá el perjui
oio á que h A y a lugar . 

Madrid 9 do Diciembre de 1903. = 
V.° B.°—Romero.=--EI Secretario suplen
te, Luis Calderón de la Barca. 

3 7 8 - 6 8 3 . 

En vi r tud de providencia del señor 
D. José María Romero y Zurb.mo, Juez 
munioipal suplente del distrito do Cham -
beri de esta oorte, se oita, llama y em
plaza á Mariano Asenjo, ouyas demás c i r 
cunstancias y actual paradero se igno
ran , para que en término de segundo día 
oomparezoa en dicho J u z ado á ser r e -
oonooido por el Médioo forense; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifioa, le 
parará el perjuioio á que haya lug . ir. 

Madrid 9 de Dlolerabro de 1903. = 
V.° B ° = R 'inoro. = EI 3eoretario suplen
te, Luis Calderón de la Barca. 

3 7 5 . - 6 3 7 . 

En virtud do providencia del señor 
D José María Romero y Zutbaño, Ju«4z 
municipal B U p l e n t e del distri to de Chum-
berl de esta oorte, se cita, l l a m a y empla 
za á Mannol Rodríguez Rueda, ouyas d e -
mas circunstancias y a o t u a l paradero se 
ignoran, para que en t é r m i n o J e segundo 
Al a cómparezo i en dicho J u z g a d o á ex
tinguir la pena impuesta en juioio de 
fa!ta6; b a j o apercibimiento de que, si no 
lo verilica, le punirá el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Madrid 7 de Dioiembre de 1903. = 
V . ° B . ° = R o m e r o = E I Seoretario, suplen
te , Luis Calderón de la BARRA. 

3 7 8 . - 6 7 9 . 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se cita, l lama y om-
plaza á Manuel Boosá LEDO, ouyas 
demás c i r c u n s t a n c i a s y aotual paradero 
se Ignoran, para que en término de s e 
gundo día oomparezoa en dicho Juzgado 
á ser reoonooido por ol Módico forense; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve 
rifica, le para rá el porjuioio á quo h a y a 
lugar. 

Madrid 9 de Dioiembre de 1903. =» 
V.° B . °=Romero .=E l Seoretario suplen
te, Luis Calderón de la Baroa. 

378.—580. 

En vir tud de providenoia del sefior 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito deChara -
bei i de esta corte, se oita, l lama y em
plaza á Pablo Garcia Díaz, ouyas demás 
circunstancias y aotual paradero se ig
noran, pa ra que eu término d e segundo 
dia comparezoa en dioho J u z g a lo á e x 
tinguir la pena impuesta en juioio de fri
tas; bajo aperoibimienio d -. que, si no lo 
verifioa, le pa ra rá el perjuioio á que h a 
ya lugar . 

Madrid 9 de Dioiembre de 1903. — 
V.° B . ° = K o m e r o . = E l Seoretario suplen 
te, Luis Calderón de la Baroa. 

378 —681. 

En virtud de providenoia del sefior 
D. José María Romero y Zurbuno, Juez 
munioipal suplente del distri to de Cham
berí de esta corto, se oita, l lama y e m 
plaza á Feliciano Martínez Abad, cuyas 
demás oircuuslanoias y aotual paradero 
Se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezoa en dicho Juzgado 
á ext inguir la pena impuesta en juioio 
do fullas; bajo apercibimiento de que , si 
no lo verifica, le parará el perjuioio a 
que haya lugar . 

Madrid 9 de Diciembre de 1903. = 
V.° B °ertfomcro. = El Seoretario suplen
te, Luis Calderón de la B.-iroa. 

378.—589. 

En vir tud de providenoia del sefior 
D. José María Romero y Zurbano, J u e s 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se cita, llama y em
plaza á J u a n Díaz Peón, cuyas demás 
oircunstanoUs y actual paradero se ig 
noran , para que en término de segundo 
dia comparezca en dicho Juzgado á e x -
tiuguir la pena impuesta en juioio de fal
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le para rá el perjuicio á quo ha 
ya lugar. 

Madrid 9 de Diciembre de 1903. = 
V.° B . °=Romero .= El Secretario suplen
te, Luis Calderón de la B i r o a . 

378.—590. 

En vir tud de providenoia del sefior 
D. Jo.-i: María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Ch un-
beri de esta oorte, s» cita, l l ami y em
plaza á Luisa Mesones, cuy ta demás oir 
ouustancias y a c t u a l paradero se igno
ran , par* que en término do seguudo dia 
comparezoa en diobo Juzgado á ex t in 
guir la pena impuesta enjuicio do faitas; 
.bajo apercibimiento do quo, si no lo v e 
rifica, la pararA el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 9 de Diolembrj de 1903. = 
V.° B.°—Uomero. = El Seoretario suplen
te, Luis Calderón de la Barca. 

8 7 8 . - 6 8 8 . 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de C h a m 

berí de esta oorte, se cita, l! itn-i y orapi a 

za á Águeda González García, cuyas d t 

más oirouostancias y aotu.il paradero « 
ignoran, pa ra que e n término do s e g ^ 
do día oomparezoa en dicho J u z g a d 0 ^ 
oelebrar juioio de faltas; b a j o aperoibi 
miento de que, si no lo verifica, la par*, 
r á e l perjuioio á quo h a y a lugar . 

Madrid 9 de Dioiembre d e 1903.m 
V . ° B . ° = R o m e r o , = E I Seoretario «upléu» 
te, Luis Calderón de la B i r o a . 

378. -687 . 
HOSPICIO 

En expediente de juicio de fal t t t 3 ^ 
pende en este Juzgado munioipal del dis
trito del Hospicio contra Saturio M*rtíu 
Marcos, de ouarenta y dos años, oasado, 
zapatero, por desobediencia y oaoándalo, 
hoy de ignorado paradero, h a reoaído 
sentencia cuya parto dispositiva 03 como 
sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y oon-
deno á Saturio Martin Marcos á la pena 
de 25 pesetas de multa , c o n el apremio 
personal correspondiente, y al pago do lai 
oos'.as. Asi por esta sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.=Joàé Maria Aro-
p a r d o . 

Y oon el fin de que llegue á oonool-
miento de Saturio Mar io di ehi fallo, 
pongo la presento en Midrid á 15 de Di
ciembre de 1903-^=El Seoretario, Clemen
te do Oro . 382 — 6 5 6 . 

COMISIÓN LlttUIDADaSA 
DBL 

primer batallón del regimiento tic ¡nfinlcrii Vizcaya.» 
MÚHEKO 51 

Según comunica el Sr . Coronel Jefs 
de la Comisión Liquidadora d e l primer 
batallón del regimiento deinfantería Viz-
o a y a , núm. 51, residente en Alo >y, haco-
rrespou ti lo por turno percibir sus aloan-
e e s al cabo de aquel Cuerpo, J o s é Garoía 
Fernandez , que no h a sido h i l l ido en es
ta corte, desde donde promovió instancia 
á aquella Comisión, h a c i ó adose constará 
petioión del referido J e f e e n e s t e Bo lk-
t i k OFiciAt. á los e f e c t o s d e r e s u n c i ó n 
p o r e! interesado á a q u i l a oficina desde 
donde se oucuent ro .=El Coronel, Julio 
Crespo. 

3 8 1 - 6 1 5 . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
Habiéndose extraviado el resguardo 

del depósito transmisible núm 515.767, 
expedido por este Establecimiento en 11 
de Noviembre próximo piando á f t v o r 
de D. J u a n B a n a n o y González Estefs-
ni . so anuncia al público por primera v e z 
n*ra que el que se o r o * con dereoho 
á r e d a m a r lo verifiqut dentro de! pla
zo de dos meses, á contar desde la in
serción de esto anuncio orí los periódicos 
ofioiales Gaceta de Madrid y B o l e t í » 
o f i c i a l de esta provínola, según determi
na el a r t . 6 . ° del Reglamento vigente de 
este B meo; adviniendo qo \ transcurri
do dioho plazo sin reclamación de terce
ro, se expedirá el correspondiente dnpli-
ondo de dioho r e s u m r i o , »nu ando ol 
primitivo y quedando ol Bmeo exento de 
toda responsabilidad. 

II i Irid 11 de Diciembre de 190& =» ® 
Vicesecretario, Franoisoo Bjida. 

J¡6.6tr 

A X Ü N C I O 
Se pon¿ en conocimiento del Covaet" 

oio que D. 8ant iago ORTIGOSA c < s i e n 6 t t 
oomerclo de comestibles, «lio en la óalle 
de Fe r raz , número otrtrent* y nuevo, f 
deí cual SE haoe cargo D. Miguel Fernán-
<iez, cuyo 8«.ñ >r no responde de los cré
ditos ó débitos que en la aom>Wldad pü*~ 
da tener el referido SR. Ortigosa/ 

Midrid veintiuno de Dtoieml 
novecientos t res . 

>9a. 
,bre de mU 

Escuela TlpOírrAftoa tei U.-bploio 
Teléfono ÍS'J i 
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